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Pr ident
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DE CrIMAD a vsw,1",1
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OUE,911_,WZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1796/2023, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba el Convenio N.° 19229, celebrado entre la Secretaría de Abordaje Integral

del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, a los

fines del otorgamiento de un subsidio para la implementación del Proyecto

"Equipamiento para Centros Comunitarios Municipales".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 2 6 5 ,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/10/2023.-
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SU d1	 • :	 '

.sly.Munitipalida-ddeU
2023 —40° Aniversario de la Resta ación de la Democracia".

USHUAIA, 2 5 SEP 2023
VISTO el expediente E — 6687/2023 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente del visto tramita el Convenio suscripto el día

entre la Secretaría de Abordaje Integral del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación,
representada por la Sra. Lorena Felisa Micaela FERRARO MEDINA, D.N.I. N° 26.532.511 y la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto.

Que mediante el Convenio referido, se prevé otorgar un subsidio para la
implementación del Proyecto "Equipamiento para Centros CoMunitarios Municipales", con la
finalidad de fortalecer las actividades que se Ilevan a cabo en los nueve (9) Centros
Municipales Comunitarios.

Que el monto del subsidio asciende a PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL
VEINTICINCO CON 23/100 ($8.800.025,23).

Que corre anexada y forma parte del presente decreto, copia autenticada del Convenio
antes referido registrado bajo N° 1 9 2 2 9 del registro de esta Municipalidad,
correspondiendo su aprobación, ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 21) de la Carta
Orgánica Municipal de la Cludad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 10.- Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado el día
• 0 1 AGg 2073 entre la Secretaría de Abordaje Integral del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación representada por la Sra. Lorena Felisa Micaela FERRARO MEDINA, D.N.I, N.°
26.532.511 y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, a los fines del
otorgamiento de un subsidio para la implementación del Proyecto "Equipamiento para Centros
Comunitarios Municipales", registrado bajo el N.° 1 9 2 2 9 , cuya co tenticada
forma parte del presente. Ell0, por las razones expuestas en exordio

	

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Remitir al Concejo Deliber e. Dar copia Bol 	 de la
Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplid9, archivar.
DECRETO MUNICIPAL N.° 1796 ' /2023.

6265 .10

"Las Islas Malvinas,

Veronica Mae tro

Secretaria Legis	 vLas Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich 414945,151fliffelyshuairtinas

Jua Carlos PINO
residente
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•CDNYENIO ENTRE.LA SECRÉTARÍA DEAhORDMEANTEGRAL
, • DELMINISTERID-DE DESARROLLO SOC1ALDE L NAC1óN

Y LA MUNICIPALIDAD DEILSHUAIÁ DELAPROVINCIAVE TIERRA DEL FUEGO,
' ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

Ente laSECRETARtA DEABOIDATE INTEGRAL dél MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DE LA NACIÓN; representada ert ..este acto por• la Sra. LOrena Felisa Micaela •FERRARO
rinÉEINMD.N.L isic, 26552.511.), condornicilio en la:AVenida 9 'de Julio •No 1925, PiSo 13, de la

•CiAdadÁlitónoma cie: Bueno : Aires, en adelanb "LA SECRETAMA". yla MUNICIPALIDAD DE
• P51.:Ilidis, D LA P4oVINchl: DE- .TIE4RA DEL *FUEGO, ..ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

•-.ATIANTIIO.SUR,-coriddinicilio *InSán•Mártín:N c" .680, Lociiidad Ushuala, Provinciade Tierra.	 .	 , •
s -Crel FtWO,•Aritártide:e

.

lslaS dél Átlánlico•Sur, repreleritatia.porkSr.,*alter daridio RaQI VUOTO
. • ...(13XL,.N°29.888:717190,s11 .cárábter cie Intendente, enadelante PEL MUNICIP10"; denominados
* conjuntanterítél.ASMIITES",.cOriviénen télebrar elPresente • CoriVehio, eique se regirápor•.	 .	 •••	 •.

'	 •	 "
.	 • •	 s.	 •

-.PRIMERAz QBJETC1: ' • • • .

ET pfesehil •Convenib ii¿né 6objetb el -otorgamientP . de un SUbsidíO	 para la
„ irnptenientité6n-M Pec)Yedtci:°Eqüilátniento : para Centriiá- CornúnItarlos MuniciPales», cuya
'finalidacte:1 fortaleeerld..i aCtÑidades quese Ilevana cabo-en lás-nizeve (9) Ceraros Municipates
CornunkailOa'Sitosen le LOcalidadde UShuaia. 	 • • •.	 •

'éncuéntrA énnylreado . en los Jineainientop coritonidoá'Qn el .PROGRAMA DE -
1.NTEGRÁCIóN. Y DgámRótio'HUMANG TÁRTIbIPAR EN :comuNIDAD- (RESOL-2020;
709:-ÁPN-LIDS, liESQL.,200-.1 .56-MÑ-InDáy ág1 respettivns lineamienios generales, IF-2020-

-	 liriainiíentos operativç IF-2C}20¿5825022á:ApN-CSP#MDS),
aplípáciAN•es la:.:Subsépretark.De Delarnillodiumano.• .	 «..

• •••EGUNDk. :APOR1t.	 • •	 • . «.	 «* •
•d. ss.kipto:«en	 pteCeit	 " áe

' • .toiripitillté: . áotorbede-	 matIpi0.
•MIL: VEINtICINeb :CON -

• ($1.80 .121,213' 	•

, .

.1\ •	 .•
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'	 . • I. ,.,.	 •	 -- -M- unie15..11411._	 5411":,.	 li J(fe DpTtol.cr;coto'cOlizas7r.r2dLe °Ioc.Adm.

.	

,	 Subdb: Gptho Gral -5.1y1*.
MunIciuMad de UshuaI;lidIrdsierio de,OepaliiWtalo.cial

'El rhantd•Idial del 'auldfo" :serift destIn.aód a:finandir las catigodas que segUidamente se

detállan: , : '• • ' - 	 .
- -	 •	

.	 .	 .	 .

	

.	 .
• -	 -	 .

Ga....4od de., tapIta¿ :PESoS •OCHQ MUONES SEISCIENTOS DIEcIÓCHO : MI4.

• SEISCIENTOS' 'CINCUENTIci 'Y . CINCO . - CON ' V9NT11:12ÉS ' CENTAVOS
..

18;01811355;234...: ' .: ,', 	 -
• . G'ASSTOS .C. ORttiEi..itES: PESOs otENTO.-.ÓcHENIWY t„iN * Mit.. TRESCIENTOS

• .	 :.	 "	 : .	 -

.	 .
• diaponlblildadegprestip.uastarilisakiltentes.

.	 .•

isÉháto .PLAzo EileuEoupiphi.. • 	 .	 .
EL 4.4•IiMCIPIer• deberil"Initartir •tóalondok .dentró 'del'plazó de-CIENTO' VEINTE (120) días,. .	 •	 _.	 _

. bontadds a pqflir deld feCh -a--de-Id•efactivir fade CIÓn*;de"-Icis Ióndos an la cuerld bancaria

llabillcdafálaf.dichbfini.	 .	 ••	 ,	 • .	 .

.	 •	 ••
• .

	

:  . -	 • . MUNICIPIQ .	. .
"igt. MUNICIP10- seobligdal	 '	 . " • ' '	 ..‘• •

i)-.Ádihinlatrarkal .a"Idtóblapánado en.rlp.- .101L117A SE(UNDA; ho Pulendo inodIficar

.	 destIqb:Prhprévra aUtárilaCity•Pqi. kuicd16-.06	 rnedIante adenda: , 	 •
. .	 • •	 •	 ••„ ,

. • ' .2)Saderse•Caiga de .:Cup,EqUicirditalen4identre'l rriontcl'a(óigadri'y el ,qua efecOamente resulte

• de taiSidqUisiclanaa.,-,PartUziiquiar.tiauga que Se-próduzca. AsimIsmo;senlel responsable de

• " los gaaiod-1;c1cniÑíli151.1ante".4."-a tFeFes ininaparte,..depólito-'a otialquIera que •se ortgine en el

• ' • cuinp1frhientiiteiblatiaezasie.liibs01/ • . • • " •
••	 •	 .	 .	 •	 .	 •..	 •	 .•.
. "S) toót-diñar con. Ia á,l1EISECRETAIIA t .1!).ESAIIIOLO 11 .4C1MÁNO: dependiente de la

SE9141-174116i..:9E•AtIcii:101.7EiNTÉ .GRÁI.. lo bóncernIente a la puestderirnarcha del proyecto

tiberante

leatushuaia

I

CONVENIG REGISTRADO	 •

• •	 •	 •
SEreNtá•($18.1.3773,-)..

E.UrrIonto-ffornpromátidó par ("LASECRETARIA` "Sera- transfdrído . a'la cuenta bancana que
.	 .

• bilLiNiCiPIO" llene- habilitadd 'efeatib en un* dri1Ce• dedaraboiso de conformIdad a las
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*OiJINTA; tddós addellcis aspectds que.pudieran no estar bspecfficarnente cOntemplados en el
présenta Convenfo, se regirárís¿pletoriamente ton arregIO a los ténninos consignados en las
actuadones, dirintes .en al Expédiente N•EX-2b23-640i2E1,991-"AptsussiDarImps y el InfonneTécnicd.allí ádjun;qe	 M ioa declara.cOnocer yaCepta..	 ,

SEXTA: .CONTROL DEGESTIÓN

SÉCREfARIA° tariárá,. oot. Metdo .dei Organismo de
áphéaCiÓn del'IROdRÁNIkOEINTEGRÁCIÓN YDEIARROLLO;•HumÁno "PÁRTICIPAR EN
C6191INIDAT la Stiá.SECIEZAR(K6EDE$ARROLLCS4qUMAhló n;Pp. r ellorganisino Públicoque.:4ÁlkeilErAi0 deiérinlnevainpliasfaériltade:cié.. .9.4iánilan y control de lasáttividadas,••	 • détas..tibligáCiónes•aurniáa15, ds la .iriVe4n d los forldns;iddos ellol -atirientes al.presenteCONVENief yda:jas•Aciasi.qué -dportunárnente se

" • 71...A SECRETARIAiáe.encuantra::fácti/tadapara requerir toda•laddoumentación qué considerepedinente.p. a.:4'se4jOirriánkn yavélua-cíóñ.de lairnpléméntacleln de.aEL PROGRAW, efectuar
• -...10spádchines ildr4las:»dolitilet, en cualquier MOmenio, Wfirt .;:te cdrhprObaf el • destIno dado alsujilidic-va:C:try.1,:afectirtéridrO.ae:céso4Tos 	 documentación.de "EL MUNICIP/0".
• 1EL ná./NiCiPIT:daber lolaboraiyponer á: dfspósilián fédala Icicurnentációnadministrativa y.f..coi.itáj5,j.é. atinente

	 •.	 . • .....•	 •.

AUDITORÍA INTERNA Jel MINISTERIO DE DESÁRROLLO
áOICIÁLD.ILA:.04ION;i1grÉiDiattimy¿ENERALpELA:Nitige nN (SIQE.N.)ylá:AUDITORIA

"
•

Las tarqa de • uper;filensj ...pqiji.ie( piCiáráh ter'efebtdada:s.dlaCiiiméáté pdr 	 "tECRETARIA",tizvé..s.:.dells..Org4qisrryclá4siírblicels'que :ésta d'éterinfnl, réttillándo . dé aplicación lo. Ps1.5110.90.9  eh	 cleí,Jall.ay154°:U:its-d'é AártiniiiraCión..Financiéra y dé• ástértras d Control del S ector Publico Str:tieretd Reglainéntário . N°.13,14/2007 ysris modffiCatbri•Olydarnis'nórmas compléméntarias. 	 •

.6

	. 	 ...
•SOTIM:.Firo:101.5-1500É.tu'likiléks:.
.."EL'IVJUI.Il leio-; ,ta..cOinOr. Orité rren 1

• trehtfairidb.l.mectijrike ikide I % d .Iddfa p •))
. *1)1,ikiliRi:ip .:9	 CI.1. )

	

1L'I . , a -.	 - ..b1 y	 .
relé.iite. :::5 ielt4 .•:.1:e.Oill'z les: 

1n111(

Cilla • Cil'.. . ii '
•:;:.	 .	 :::-...:„... 	 " '	 " -'"	 •	 ...'

• ,,	 • 14, .5^	 ,- 4

1.0.,:lecumegtaáa :.de. la invelsión de los fondos
458104dél	 ISTERIO DE

AN C1: qoe forrna parte in gran.	 ,
d11811718115

ntznas
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,.(
-•
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. ••	 .	 • .	 •	 •
:-Reglánientarlb'N? 3,344/2007.Ysus modificatorlos y dernás normas complementarlas.

En tal sentIdo deberá presentar la rendlcidn ilnarporraspondlente al monto totai de la
trarisferencia dentrO del pIazO de- NOVENTA (90) dies. de .fmalizadala elecucián del proyecto

indIcada éh el preiente Convenio.
.	 .

si de. la rergicidn : reaultera:c¡ue .existe un excedehte no aletutado, el mismo deberá ser

	

. reintegrado .a.".LA. SIC.RETARW, .	 ,

	

.	 .	 •	 .•	 ••

	

.:•••La. ddiimnntaoIia rspad$or 	 pora rendir: . cuentals , de inveraián . debeiá, complir

.•• ir .IdeieCiiblemeOte.IOS-••441.011;04(abieúd 'hatIlla ikasplución_GeneralrN°1415/92003 de la AFIP

aple .raáS, •obsarverib zatableádo en fá • glesalución N° 10011998

de Ia

	

t,ealbryibrobantea 	 "Fr o V:ernitidérianonlbrilde-1.EL MONICIPIO"y/o tIclets

emitido «Pi•ir• COntrioiadora Ocal -hotriologeda en APIP, acomPariados por Ja constancia de
..InecrIpti¿O defal:Apip pal f9r.raularie4 .irelidez-de coMprebente seUdn COrresponda,debléndos

. seguir paia tren'iltacIón•IIS sigulardealieutas: •

Ét. • .Présenter coPIacertlficadade tás EaMui.el ylo TicketSérnitipos a faVor de "EL MUNICIPIO".
' •dÁ•lasfactural'qo avelan lbs gastqaCdrresPbndIantal a la rendición de cuentas• •	 .	 • ..	 .	 .

•• del Poyecto. deberán aerlonservada.;por "ELMUNICIPIO"-, porel Irmino de diez (10) años,

	

.	 -	 .•	 . • •	 "	 .. •
- Y Podrán'aer -objeto da«. audltpdai .túando	 SÉCREIARÍA"...o las orgardsmos de control,	 •	 .	 ••	 . ,
• Istábleldos por Ley aMirnen.COMfenlenta:

toda-ja ..do 'cutpahliCIdri:eháncjada ..debeiá eater sulcryta por• el* titular y el.responsable

	

.1bn4-11e..11 • 11. 	originales debetlmbacer ¿bnstar tiria•leyend qué
Éatado. Nadónai, .estableciendo la

imposibilidad al-redtpiztl:141de 4fol cdmProbatiteS. :álchá.lasienda : no deberá írn*PedIr .el
corracb análials:y leaure. deidOcürnertta en cuéetlóIt

•
•s~..1 511\10MOUllold•dtcl. .:',.:. .;',..; :-

.",

Éí trill;jaPhr:rdliiilá 1.31.7kul-iii.iij".111.-11n1iJNICiir440'. respecto de -lualquIera de las obligaciones que
11 • : asurrili,'en'es-ii:-.-Çonvekno, isUcaMb.*tarnbilivle Obmprobilldri-deleisedad u ocuitamiento en la

.. - • zl :11.:Ciárt prtiporcionada:o . bleit laStta de tumplimlénto • dailos .objetivps.so
vocirá diar•lügeá,lada-cláraltián de.talucidáldO l it' ---41----.'2sIdie):.e. .loi.i4rmin

.--Ley 19:9:19, tm.plifdIcici d.e.i 'erriásrilitildas•de caradtdolz

.• . •	 *. '	 * \
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Centros Comunitarios Municipales". Ello, en virtud de lo expresado e

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar I Boletín Oficial de la Munici

archivar.

o.

umplido,

DECRETO MUNICIPAL N°
LC

1985 	 /2023.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

"2023 — 400 Aniversario de la Restaur ción de la Democracia"

USHUAIA, 30 0 CT 2023

VISTO el expediente electrónico E-1038212023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancíonada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 25/10/2023, por

medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1796/2023,

aprobatorio del Convenio registrado bajo el N° 19229, celebrado entre la Secretaría de

Abordaje Integral del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y esta Municipalidad, a los

fines del otorgamiento de un subsidio para la implementación del Proyecto "Equipamiento para

Centros Comunitarios Municipales".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad, recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 6 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 25/10/2023, por

medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1796/2023,

aprobatorio del Convenio registrado bajo el N° 19229, celebrado entre la Secretaría de

Abordaje Integral del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y esta Municipalidad, a los

fines del otorgamiento de un subsidio para la implementación del Proyecto "Equipamiento para

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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